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Registro de Comercializadora: 
		
	Recaudos
	SI
	NO

	
1
	Copia del Acta o Documento Constitutivo debidamente registrado de la comercializadora, cuyo objeto sea exclusivamente la explotación de actividades de juegos de lotería.
	
	

	2
	Acta de Asamblea registrada donde conste la cualidad de representación y copia de la Cedula de Identidad.
	
	

	

3
	Relación de cada uno de los accionistas y del representante legal, en la cual se especifique documentos de identificación, nombres, apellidos, edad, Rif, nacionalidad, estado civil, domicilio, números de contacto y correos electrónicos personales, debidamente suscrita por el representante legal y con sello húmedo.
	
	

	4
	Copia del RIF vigente.
	
	

	5
	Copia del Documento de Propiedad o del Contrato de Arrendamiento del inmueble donde comercializará, debidamente autenticado
	
	

	6
	Copia de la Licencia emitida por la IOBPAS al comercializador.
	
	

	7
	Relación de juegos comercializados con indicación de las sociedades mercantiles que fungen como operadoras, y sus respectivos contratos.
	
	

	8
	Copia de contrato suscrito con la sociedad mercantil que posee software de comercialización
	
	

	
9
	Relación de Centros de Apuesta con indicación de razón social, RIF, Domicilio Fiscal, No. de Licencia y fecha de vencimiento, No. de Registro ante la CONALOT y fecha de vencimiento, según sea el caso.
	
	

	OBLIGATORIO: Cumplir con la normativa en materia de Prevención y Control de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo que incluye:
	Realizar el registro de oficiales de cumplimiento que lleva a cabo la Dirección de Prevención, Fiscalización y Control contra la legitimación de capitales, de acuerdo con el instructivo publicado en la página web de la CONALOT en las siguientes direcciones:
 INTRUCTIVO: https://www.conalot.gob.ve/wp-content/uploads/2026/02/Instructivo-Registro-de-Oficiales-de-Cumplimiento.pdf 
PLANILLA DE REGISTRO DE OC: https://www.conalot.gob.ve/wp-content/uploads/2026/02/Planilla-unica-registro-de-auditores-y-oficial-de-cumplimiento-CONALOT1.pdf





	Nota: El Registro de Oficiales de cumplimiento tendrá una duración de 1 año y debe ser renovado al vencimiento del mismo, es de carácter obligatorio y genera obligaciones como sujeto regulado de la Conalot, lo que deriva en el fiel cumplimiento a la normativa vigente (Providencia 0029), sobre Prevención de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo y cumplimiento de deberes formales posteriores en el ejercicio de la actividad desarrollada según el RUNLOT emitido. 
	








Firma Y Sello Húmedo Digitalizado
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